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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

/

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)..........  
'juntas vecinales, Juzgados 
' municipales o dependen

cias oficiales (año)..........
^em (semestre)...................
Vwticulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas

100

50
30

100

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)....................
Precio de la línea........ . .
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto..................... '
Atrasado de.más de un mes

50
25

1
0

50

75.
Í^O

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y El ESTAS "RINCI-
PALES

‘ AJeWBUeVBUWOMAS
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. "
‘2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

pórte en la Caja provincial. En las subastas celebradas’por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Delegación provincial de ibasleciinieolos 
j Tpaosporles

Circular núm. 25.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abaste 
cimientos y Transportes, a propuesta 
de esta Junta provincial de Precios, 
han sido fijados los siguientes precios 
oficiales para la venta de jubón común 
en la provincia.

Kilo
gramo
Pesetas

En Almacén 
Al público.. .

4 10
4 50

Los anteriores-precios regirán como 
únicos en toda la .provincia a partir 
del próximo día veinticuatro del co
rriente mes, sin que sobre los mismos 
puedan incrementarse otros gastos 
por concepto alguno.

Los impuestos o arbitrios munici 
pales y gastos de transporte desde al
macén a establecimiento de detallista 
serán satisfechos por la Caja de Com 
pensación de Almacenista, de acuerdo 
con lo dispuesto en la circular 511 de 
dicha Superioridad.

Soria 17 de marzo de 1947. —El Go 
bernador civil Presidente, Jesús Posa 
da.—Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes Delegados lo 
cales da Abastecimientos y Transpor . 
tes industriales del ramo y público en 
general. 700

Nota
Para regularizar el comercio de 

plátanos en esta provincia, dentro del 
régimen de distribución dirigida a que 
dicho artículo se encuentra sometido 
eu la actualidad de acuerdo con las 
’lisposiciones vigentes y formar el cen 
so de almacenistas en la provincia 
con la debida separación por pobla 
Clones, como asimismo fijar el coefi
ciente de almacenamiento de cada 
1,110 de éllos, dispongo:

, L° Los almacenistas de esta pro- 
Gncia que se dedican al comercio de 
plátanos, presentarán o remitirán a 
este organismo, antes del dia 30 del 

01 tiente mes, relación detallada de 
racimos y peso en kilogramos re- 

(l|úilo9, durante los meses de enero a 

septiembre, ambos inclusive, del afio 
1946, a la que unirá los recibos o fac
turas justificativas dé las compras ve
rificadas en el peí iodo señalad; bien 
entendido, que aquellos industriales 
que no presenten, dentro del plazo fi
jado, los datos que en la presente no 
ta se interesan, serán excluidos de es 
te comercio, y, por lo tanto, no será, 
adjudicada cantidad alguna de dicho 
producto.

2.° Los Ayuntamientos de pobla
ciones de esta provincia, clasificados 
como urbanos a efectos de raciona 
miento que habitualmente sean 
sumidoree de plátanos,- ren /ran 
igualmente a este organismo, en el 
plazo anteriormente señalado, rola ' 
ción nominal de los almacenistas de 
plátanos que existen en su. término 
municipal, y además un censo de de- I 
tallistas, a los que clasificarán por 
grupos, en forma tal, que no figure el 
mismo minorista más que en uno sólo, 
puesto que cada almacén surtirá ex 
elusivamente al grupo de detallistas 
integrado por su clientela normal.

Dentro de cada grupo, y en razón al 
número de racimos y peso en kilogra ; 
raos que detalle cada minorista duran - 
todos meses de enero a septiembre ; 
expresados, serán fijados los coeficien 1 
tes de distribución, pudiendo recurrir • 
contra éstos, en caso de disconformi i 
dad, los industriales, en el plazo de . 
un mes, ante esta Delegación provin 
cial, y en última instancia, ante la 
Dirección Técnica de Comisaría ge
neral. ■

Los Alcaldes deberán tomar las me 
didas necesarias al objeto de asegu
rar al público la adquisición de los : 
plátanos directamente en los estable 1 
cimientos o puestos al detall.

Soria 18 de marzo de 1947.—El Go- ' 
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 697

Nota
A fin de cumplimentar órdenes ur 

gentes de la Comisaría general, todos 
los Sres. Alcaldes-Delegados locales ' 
de Abastecimientos y Transportes de , 
la provincia,remitirán resumen numé- j 
rico de los animales porcinos que, en ’ 
condiciones de sacrificio, se encuen ; 
tren en poder de los ganaderos e in '

: dustriales intermediarios del respec- 
■ tivo término municipal, diferenciando 
' las cantidades que se hallen en poder 
; de unos y de otros.

El plazo para cumplimentar este 
‘ servicio es de tres días, a contar de la 

publicación de la presente nota en el 
■ Boletín oficial de la, provincia, debiendo 

comunicar por oficio, en su caso, la 
no existencia de los animales indica

; dos.
Dada la premura de tiempo, espera 

rái autoridad no tener necesidad de 
dirigir recordatorios y advertencias, 

. que dilatarían el cumplimiento délo
dispuesto por la Superioridad.

Soria 20 de marzo de 1947.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios

vnieialee Jesús Pósa la.

CirculaT núm. 22.
Por la Comisaría general de 

696

Abas
tecimientos y Transportes, en olicio 
circular núm. 31.033, de fecha 27 de 
febrero último, se han dictado las si
guientes normas sobre racionamiento 
suplementario a las fuerzas de la 
Guardia civil:

Los suministros que por raciona 
miento obtengan a través de sus car' 
tillas de racionamiento los individuos 
de la Guardia civil y personas compo
nentes de su familia, que con ellos 
convivan, serán suplementados por 
esta Delegación provincial de Abaste 
cimientos y Transportes, hasta com
pletar, si es posible, por persona y 
mes, los módulos que a continuación 
se detallan:

Aceite, 1 litro."
Harina, 3 kilogramos.

,Legumbres y arroz, 3 ídem.
Azúcar, 0'600 ídem.
Jabón.. 0'500 ídem.
Patatas, 8 ídem
El suministro suplementario que se 

regula por el artículo anterior se hará 
con cargo a los decomisos que, dentro 
de la provincia, lleven a cargo las 
fuerzas de la Guardia civil, que los 
pondrán en su totalidad a disposición 
de esta Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes.

Los artículos que se destinen tanto 
al suministro ordinario como al suple
mentario, establecido por esta orden, 
-se remitirán por esta Delegación a los 
Alcaldes, Delegados locales de Abas

t . . .
tecimientos do los municipios en que

-radiquen los respectivos Puestos de la
Guardia civil, a cuyo efecto, al hacer 
las asignaciones a las Delegaciones 
locales, se especificarán las cantida 
desque como racionamiento; ordina 
rio y suplemento del mismo se desti 
nan a las fuerzas de la Guardia civil 
y sus familiares.

Como base" para el cálculo de los 
suplementos de racionamiento, esta. • 
Delegación provincial formará un 
censo de individuos de la Guardia ci
vil y personas de su familia que con 
ellos convivan, radicantes en cada, 
término municipal, mediante relación . 
que deberá enviar la Delegación local 
del término donde radiquen las fuer 
zas en el plazo máximo de ocho días 
a contar desde el siguiente al en que 
esta circular aparezca inserta en el 
Boletín oficial de la proidncuit confec- . 
cionada y suscrita por los Comandan
tes Jefes de Puestos en impreso ajus
tado al modelo núm. 1 con la confor
midad del Delegado local de Abaste 
cimientos.

Dichas relaciones serán rectificadas 
mensual mente por las susodichas De
legaciones, expresando las altas y ba 
jas habidas, , en impresos de acuerdo 
con el modelo núm. 2, que serán re
mitidos a esta, provincial del 1 al 5 da 
cada mes.

La entrega de los suplementos de 
racionamiento a los beneficiarios de 
los mismos, se justificará mediante li
quidación ajustada al modelo núm. 3, 
que mensualmente rendirán los Dele
gados locales a esta Delegación pro 
vincial, como condición imprescindi
ble para que pueda servirse el suple 
mentó del raes siguiente, y par> cora 
probar si se cubren los suplementos de 
racionamiento.

Espero confiadamente do los seáo 
res Comandantes Jefes de Puesto y 
Delegados locales de Abastecimientos 
y Transportes, cumplan el servicio a 
la mayor brevedad posible, y en lodo 
caso dentro del plazo que se les fija, 
encareciéndoles se ajusten en la con
fección de la relación o padrón inicial 
a remitir a este organismo, a los mo 
délos que al final se insertan sin omi
tir dato alguno de los que en ellos'fi
guran y deben consignarse.

Soria 12 de marzo de 1947.—El Go

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e

bernador civil Jefe de los Servicios, • cumplimiento: Sres. Comandantes de i dos locales de Abastecimientos y 
Jesús Posada.—Para conocimiento y | Puesto de la Guardia civil y Delega | Transportes. . 638

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación provincial de.............. ............

Municipio de............................................... ..

( Oficio-circular n.°31.033 
Mo d e l o  n ú m . 1.. <

( de 27 de febrero de 1947

PADRON INICIAL del personal del Instituto de la Guardia civil que constituye la plantilla del Puesto de... 
.................................. y personas de las familias de dicho personal que con ellos conviven (1) en el día de la fecha.

g

c.
3

1
2
3
4

DOMICILIO

NOMBRE
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO

APELLIDO

Rela
ción de 
paren
tesco 
con el 
cabeza 

de 
familia

(3)

Pro
fesión

(El per
sonal de 
laGuar- 
día ci
vil rese
ñará la 
catego

ría) Callo o plaza

TARJETA
DE ABASTE-

CIMIENTO

ESTABLECIMIENTOS EN QUE ESTA 
INSCRITO PARA SUMINISTRO

Panade
ría

N.° del

Ultra- 
m arinos
N.° del

Grasas

N.° del

Econo
mato

N ° del

BAJAS

c-
3

5

Serio Núm.

Q M 2 O

2£ B 
s B

s
s 

g."
o
B

Núm.
' del 
apéndi

ce 
(4)

Núm. 
do 

la baja
(5)

Integran esta relación las figuradas...............................................personas, que cumplen los requisitos a que se refiere
(Total de Inscritos, en letra) .

el epígrafe. 
. . .........................................a .,.. de.......................... de 194 ...

Bello de la
Delegación.

. Conforme: '
El  De l e g a d o  d e Ab a s t e c imie n t o s ,

Sello del
Puesto.

El  Co ma n d a n t e -Je f e  d e l  Pu e s t o ,

(1) Se entenderá, como «personas de las familias de dicho personal que con ellos convivan» aquellas que habiten bajo el mismo 
techo que los individuos de la Guardia civil de que sean parientes o familiares y que estén bajo la dependencia económica de los 
mismos. .

(2) Al relacionar las personas que integren este Padrón se consignará primero el «cabeza de familia», y luego los parientes o 
familiares con derecho a ello.
~ (3) Se hará constar, según proceda, «esposa», «hijo», «hija», «padre», etc.

(4) Habrá que consignar el número del apéndice en que se registre la baja.
(5) Habrá de consignarse el número que tenga la baja en el apéndice en que se registra.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación provincial de...........................

Municipio de.................................................

( Oficio-circular n.° 31.033
Mo d e l o  n ú m . 2.. j

( de 27 de febrero de 1947

Mes de de 194 ...

APENDICE N.° .. 
plantillla del Puesto de

al PADRON INICIAL del personal del Instituto de la Guardia civil que constituye la 
....................... y personas de las familias de dicho personal que con ellas conviven. (1)

Sección de ALTAS

NOMBRE
Primer

APELLIDO

Segundo
APELLIDO

Rela
ción de 
paren
tesco 
con el 
cabeza 

de 
familia

(5)

Pro
fesión DOMICILIO

(El per
sonal de 
la Guar
dia ci
vil rese
ñará la 
catego

ría)
Calle

o 
plaza

Integran esta relación de altas las figuradas 
se refiere el epígrafe. " .

Sello de la 
Delegación.

- TARJETA

DE ABASTE

CIMIENTO

Núm.

ESTABLECIMIENTOS EN QUE ESTA 
INSCRITO PARA SUMINISTRO

Panade
ría

N.° del

Ultra- 
m a rinos
N.° del

Grasas

N.° del

Econo
mato •

N.° del

Referencia 
de inscripción 
del cabeza de 

la familia
(6)

BAJAS

Padrón 
inicial o 
apéndi- 
c e n ú- 

mero

Núm. 
de 

orden

Núm. 
del 

apén
dice 
(7)

Núm. 
de las 

bajas
(8)

...............................................personas, que cumplen los requisitos a que 
(Total de altas, en letra)

...........................................a .... de.............................. de 194 ..
Conforme:

El  De l e g a d o  d e Ab a s t e c imie n t o s ,
Sello del
Puesto.

El  Co ma n d a n t e -Je f e  d e l  Pu e s t o

(1) Se entenderán como «personas de las familias de dicho personal que con ellos convivan» aquellas que habitan bajo el mis 
mo techo que los individuos de la Guardia civil de que sean parientes o familiares que estén bajo la dependencia económica de 
los mismos.

(2) Se partirá del número siguiente al último otorgado en el Padrón inicial o apéndice anterior, según corresponda.
(3) Las altas se relacionarán según se vayan produciendo, o sea en orden cronológico.
(4) Indicar si el alta es por «nacimiento», «cambio de residencia», «matrimonio», etc.
(5) Se hará constar, según proceda, «esposa», «hijo», «hija», «padre», etc.
(6) Cuando entre las altas no figura el «cabeza de familia», ior estar ya relacionado en el Padrón inicial o en apéndice anterior, 

se hará constar, según el caso, «Padrón inicial» o «Apéndice núm. ...» y el núm. de inscripción que tenga dicho cabeza de familia.
(7) Habrá de consignarse el número del apéndice en que se registre la baja. .
(8) Habrá de consignarse el número que tenga la baja en el apéndice en que se registre.

. (Los restantes modelos pasan a la pág. 3.)

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO M HACIENDA .

. ÓRDENES
limos. Sres.: Por orden ministerial 

de 20 de Octubre de 1944, se reguló el 
procedimiento de pago a las Diputa. 
ciones y Ayuntamientos de las partí, 
cipaciones que les concedió el artícu 
lo 6.° de la ley de 26 de septiembre de 
1941, disponiendo el abono de entre 
gas a cuenta en los tres primeros tri. 
mestres del ejercicio y la formación 
de una nóminaliquidación por el cuar 
to, en la que debe fijarse el importe 
de la participación del año y deducir
se lo anticipado en las entregas tri 
mestrales.

La insuficiencia del crédito que con 
destino a ta’es atenciones concedió la 
ley de Presupuestos para 1946 ha sido 
causa de que algunas de las nóminas 
trimestrales quedaran impagadas y 
por ello parece obligado atender a que 
la nómina-liquidación del cuarto tri
mestre del mencionado ejercicio reco
ja, no sólo las diferencias en más o en 
menos a que en principio daría lugar 
el carácter de entregas a buena cuen
ta de los trimestres l.°, 2.° y 3.°, sino 
la totalidad de las cantidades pendien 
tes de abono, con el fin de no demorar 
por mas tiempo el pago de atenciones 
de obligada preferencia; para que asi 
tenga efecto, este Ministerio se ha ser 
vido disponer:

l.° En el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta orden 
en el Boletín oficial del Estado, las Ad
ministraciones de Propiedades de las 
provincias en régimetr-de Amillara- 
miento, cuyas Corporaciones tengan 
reconocido el derecho de participación 
del 5 y 10 por 100 en las cuotas del 
Tesoro de la Contribución Rústica que 
concede el artículo 6.° de la ley de 
26 de Septiembre de 1941, procederán 
a la formación y remisión a la Ordena 
ción Central de Pagos, de las nóminas 
córrespondientes a favor de la Dipu
tación y, Ayuntamientos por el 4.° 
trimestre de 1946, con sujeción a las 
normas contenidas en la orden minia; 
terial de 20 de octubre de 1944.

2.° De la partieipación total que 
corresponda por todo el año de 1946, 
únicamente se deducirán como «Abo* 
nado a cuenta por el l.°, 2.° y 3.° tri
mestres (cuarta columna de la nómi
na), las cantidades integras que ha
yan sido realmente satisfechas a las 
Corporaciones durante el año 1946. 
En consecuencia, la «Diferencia im 
putable al 4.° trimestre como liquida
ción del ejercicio» (quinta columna de 
la nómina), reflejará el importe total 
de las cantidades que se adeudan a 
las Corporaciones por su participación 
del año 1946.

3.° Las Intervenciones de Hacien
da expedirán una certificación de re 
ferencia al libro Registro de salida de 
caudales, en la que se acreditará qu0 
las cantidades deducidas en la nómi' 
na del cuarto trimestre, en concepto 
de entregas a cuenta dé los tres pri' 
meros del ejercicio, son precisamente 
las satisfechas a las Corporaciones. 
Este certificado se acompañará a cada

M.C.D. 2022
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formada por la Administra 
n, je propiedades.
C'i o La ordenación Central de Pa

'a medida que vayan recibiendo 
S nóminas objeto de la presente or 
i n procederá a extender los oportu 

a libramientos con cargo a la sección 
¿ capítulo tercero, artículo 12, gru 
p0 único, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos; concediendo a 
este servicio atención preferente.

Lo digo a W. II. para su conoci 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 14 de marzo de 1947 — 
J b e n JOMEA.—limos. Sres. Director 
General de Propiedades y Contribu 
^Territorial y del Tesoro público e 
^ventor general de la Administra

del Estado
(B. O. delE. del día 19 de M.)‘

diente, que será iniciado por el acuer
do de proceder en principio la revi 
sióny en su virtud se reclamarán los 
documentos y antecedentes que obren 
en la respectiva Delegación o Subde
legación de Hacienda, y, previa au 
diencia de la Corporación interesada

y de dichas dependencias, se dictará 
la resolución que proceda, que será 
reclamable con sujeción a las normas 
del reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico adminis 
trativas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-.— 
Madrid 14 de marzo de 1947 —J. Be n  
JUMERA.—limo, Sr. Director geneial de 
Propiedades y Contribución Territo- - 
rial. (B. O. del E. del día 17 de M )

Sección de BAJAS

(3) ■

NUMERO

DE ORDEN

De De
1 a s 1 as
bajas altas

(1) (2)

-

Fecha 
de la 
baja 
día

Motivo* 
de las
bajas

(4)

NOMBRE
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO

APELLIDO
Calle 

o plaza
(5)

DOMICILIO
TARJETA

DE ABASTE
CIMIENTO

ESTABLECIMIENTO EN QUE ESTA INSCRITO 
PARA RACIONAMIENTO (G)

Panadería
N.° del

ü 1 tramarinoa
N.o,dol

Grasas
N.° del

Economato 
N.°~riel

Integran esta relación de bajas las figuradas

c- 
B
3

2
8eiie Núin.

B “
Q

-

M Q ! ts 2
9

K
5 2-

Q

o"

fimo, Sr.: Establecida por decreto 
de 21 de febrero del corriente año la 
competencia a favor de las Delegacio 
nesde Hacienda para tramitar y ré 
solver las peticiones de exención de 
la Contribución Territorial, Rústica y 
Urbana, de los bienes de las Corpora 
ciones locales formuladas al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 218 de 
la Ordenación provisional de sus Ha 
ciendas, aprobada por decreto de 25 
de enero de 1946, este Ministerio ha 
resuelto dictar las siguientes normas 
para su más acertado cumplimiento:

1 .a Los expedientes de exención 
de bienes de las Corporaciones loca 
les que en cumplimiento de lo ordena
do en el artículo segundo del decreto 
de 21 de febrero del año en curso sean 
remitidos por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Territo
rial y las instancias que obren o se 
presenten en lo sucesivo en las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda solicitando tal beneficio serán 
tramitados por las Administraciones 
de Propiedades y Contribución Terri 
torial o las Secciones correspondien 
tes de las Subdelegaciones, de confor 
midadeon los requisitos exigidos por 
la orden ministerial de 14 de marzo de 
1947, debiendo hacerse constar en los 
expedientes cuantas diligencias o in
formes sean necesarios con vista de 
la documentación o antecedentes que 
existan en la Dependencia respectiva 
o los que se recaben a los efectos de 
determinar si producen o no renta los 
bienes d§ que se trata, cuando tal cir 
cunstancia debe ser tenida en cuen 
ta. '

2 .a La resolución de los expedien 
tes corresponderá a los Delegados de 
Hacienda, excepto los relativos a bie
nes sites en territorio demarcado a las 
Subdelegaciones de Hacienda, que se 
resolverán por los Subdelegados res
pectivos, y los acuerdos que recaigan 
serán reclamables ante el Tribunal 
Económico Administrativo provincial.

3 .a La resolución de los expedien 
tes ya irfformados por la Intervención 
general de la Administración del Es- 
todo será dictada por la Dirección ge 
neral de Propiedades y Contribución 
territorial.

4-a En primero de cada mes se en
viarán a dicho Centro directivo dos 
elaciones, una por Rústica y otra por 
roana, con referencia a las exencio- 
es concedidas durante el período an 

®riOr> expresando la Corporación in- 
-resada, situación de los bienes y 

atribución anual. * -
. El derecho de revisión a que 

de í 61 artíeul° tercero del decreto 
ejer • ^rero del corriente año Se 

J citará mediante el oportuno expe

.........................................personas.
(Total de bajas, en letra)'

Saldo de Resumen anterior 
■ ALTAS de este apéndice ..

Total.........
BAJAS de este apéndice...
Quedan en esta fecha.........

a .... de

KT

de 194 ...

Sello de la
Delegación.

Conforme: .
El  De l e g a d o  d e Ab a s t e c imie n t o s , Sello del

Puesto.
El  Co ma n d a n t e -Je f e  d e l  Pu e s t o ,

(1) El número de las bajas será siempre correlativo, por lo que en cada apéndice se comenzará a numerar con el número inme
diato superior siguiente al último utilizado en el apéndice anterior.

Se reseñará el número de orden que tenga, la baja que se registra en el Padrón inicial o apéndice de alta. •(2)
(3) Las bajas se relacionarán según se vayan produciendo, o sea en orden cronológico.
(4) Indicar si la baja es por «defunción», «cambio de residencia», etc.
(5) Se registrará el domicilio que tenga el causante de la baja en el momento de producirse la misma.
(6) Se registrarán los datos relativos a los establecimientos en que se suministre el causante de la baja en el momento de pro

ducirse la misma.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES - í Oficio-circular n.° 31.033 
Mo d e l o  n ú m . 3 .. <

( de 27 de febrero de 1947
Delegación provincial de

Municipio de..................... Mes de de 194...

, Liquidación que rinde el Delegado de Abastecimientos que suscribe de las cantidades de artículos que se citan 
recibidas para atender al racionamiento suplementario de las fuerzas de la Guardia civil de este territorio municipal 
y personas de las familias que con ellos conviven, durante el expresado mes. ■ .

RACIOA'AMIEN'I'O «ITr^LElVIEIV'rARlIO

ARTICULOS Unidad

Aceite.........t...........
Harina......................
Legumbres y arroz..
Azúcar......................।Jabón........................
Patatas.....................

Sello ¿leí
Puesto.

L.
K.
K.
K.
K.
K.

Precio 
por" 

unidad
Saldo 

anterior
Recibido 

para 
el mes

Total 
disponi

ble

-
-

Suminis
trado por 
pérsona

Total 
suministra

do
Sobrante 

para el mes 
siguiente

Raciona
miento 

ordinario 
por 

persona

Total 
recibido 

por 
persona

Total de personas a abastecer............................................r
Padrón inicial o apéndice número ..

......................................... a .... de

Recibidas las cantidades que se indican: 
El  Co ma n d a n t e -Je f e d e l  Pu e s t o ,

Sello de la 
Delegación.

según

de 194 ...

El  De l e g a d o  d e Ab a s t e c imie n t o s ,

M.C.D. 2022
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SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Con lecha 11 de marzo de 1947, el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del 
ronclo de (corporaciones locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a continuación se indican, los cupos anticipabas 
fie compensación municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los Ayuntamientos de esta provincia que a 
continuación se indican, así como los tantos por ciento y cantidades a anticipar.

NÚMEROS

AYUNTAMIENTOS

Cupo 
anual- 

anticipable

Pesetas

. Por 

ciento
Cantidad 

a anticipar

Pesetas

Corres
ponde al 
trimestre

Pesetas
Orden Registro

• 1 1 22119 | Valdeprado............................................................................. 5.704 75 75 4.278 56 1.069 64

Total . .•.......................................... '..........................,5.704 75 ' 4.278 56 1.069 64

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas, se 
pone en conocimiento del Ayuntamiento interesado a fin de que se dé por notificado y pueda en su caso ínter* ’ 
poner, dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articulo 75 de 
decreto de 25 de enero de 1946.

Soria 20 de marzo de 1947.—El Jefe provincial, F. Serrano de Albilios.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
R. Miguel. . 713

AYUNTAMIENTOS
- REJAS DE SAN ESTEBAN

Se anuncia para su distribución en 
préstamos la cantidad de 8.61 rv 
pesetas, que se halla paralizada en e[ 
Pósito municipal, y a disposición dn 
Servicio Nacional de Pósitos (Miniate. 
rio de Agricultura), con el fin de qile 
aquellos agricultores que lo deseen 
puedan solicitar préstamos dura¿ 
un plazo de diez días, bien directa
mente de dicho Servicio Nacional de 
Pósitos o de esta Alcaldía, de confor 
midad con lo preceptuado en la vigen
te legislación de Pósitos.

Rejas de San Esteban 10 de marzo 
de 1947.--El Alcalde, Marcelino Mar- 
tin. -

JBHfllM BE LOS SERBIÍIOS BE HIE CHUE VIEMOETE
Circular a los pequemos productores, ganaderos, criadores, recriadores, 

usua-rios g tratantes de ganado.

Dispuesta por orden de 24 del actual CDiario oficial número 47), la compra 
de caballos domados para el Ejército, Guardia civil y Policía armada, esta 
se efectuará por la Comisión Central de dicha Jefatura, en las provincias y 
fechas que a continuación se indican:

PLAZAS FECHAS . OFERTAS

Madrid.................
Zaragoza.............
Valladolid...........
Sevilla.................

Del 1 al 5 de cada mes .
Del 6 al 9 de cada mes . 
Del 13 al 17 de cada mes.. 
Del 21 al 26 de cada mes..

Depósito Central de Remonta. * 
Destacamento de Remonta. 
Destacamento de Remonta.
Picadero de Gavidia.

En primavera, la Comisión asistirá 
a la feria de Sevilla y Jerez de la 
Frontera y a las de Otoño en Córdoba 
y además a aquellas otras que previa 
mente se señalen, en las que compra 
rá a pequeños productores, ganaderos, 
criadores, recriadores y usuarios, y 
terminadas éstas, los tratantes quéde 
seen presentar.

Además podrá actuar en Granada, 
Córdoba, y Barcelona en las fechas 
compatibles con las anteriores.

En todas estas plazas, podrán pre 
sentar caballos todos los que lo de 
seen, siempre que con antelación sufi
ciente a las fechas en que la Comisión 
actúe en las mismas, manifiesten a 
dicha Jefatura el número dé caballos a 
presentar en cada una de ellas, te
niendo preferencia los pequeños pro
ductores, ganaderos, criadores, re 
criadores y usuarios. .

La Comisión suspenderá su actua
ción, desde el 15 de julio al 15 de Sep 
tiembre.

Características del ganado caballar 
' de silla

Servicio a que se destina: Ejército, 
Guardia civil de tropa y Policía ar
mada.

Alzada con cinta: Para Ejército de 
la Península, de 1‘54 a 1'68; Para 
Ejército de Africa, de 1'52 a 1'66; Pa
ra Guardia civil, de 1'56 a 1'70, y pa
ra Policía armada, de 1'56 a 1'70.

Edad; todos de 5 a 8 años. .

Precio; Ejército, a una media de 
9.500 pesetas; Guardia civil, ídem 
id., y Policía armada, ídem.

Se exigirá robustez, buena confor 
mación y aplomos, desarrollo y con
junto armónico, no padecer enferme 
dad alguna aguda o cró.nica, no tener 
defectos de sanidad y estar en buen 
estado de doma, no admitiéndose 
ejemplares débiles, impropios para el 
servicio a que se destinan.

No se admiten yeguas.
Todos los pagos tendrán el descuen 

to del 1'30 por ciento y los recibos se
rán reintegrados con el timbre corres 
pendiente, según la ley.

Los adquiridos serán sometidos a 
una prueba de maleinización antes de 
su compra en firme.

La Comisión preferirá siempre el 
trato directo con el propietario.

Madrid 28 de febrero de 1947.—El 
General Jefe, Salvador Sandoval.— 
Rubricado y sellado. 663
125,—Derechos 128 pesetas.

WEB PUIVINIIIH DE SORIA
'Iribunal provincial de lo contencioso 

administrativo
Habiendo .interpuesto recurso con 

tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D. Buenaventura Aparicio 
Manchado, vecino de Navaleno, con
tra acuerdo de aquel Ayuntamiento de 

fecha, de 31 de enero de 1947, por el 
qué se le denegaron los aprovecha
mientos forestales, confirmado en vir 
tud del silencio administrativo; por el 
presente se hace público, para que 
cuantos tenga interés directo en el 
mismo y quieran coadyuvar con la 
Administración, se personen en forma 
legal en el mismo, conforme precep
túan los artículos 36,y 63 de la ley de 
esta jurisdicción y pertinentes de su 

reglamento.
Soria 17 de marzo de 1947.—El Se 

cretario, Félix Granados — V.° B.°— 
El Presidente, Jesús Unutia. 681

Juzgados De primera inslaueia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de la sustración de una bicicleta, 
marca «La Veloz», de color azul páli
do, con frenos en las dos ruedas, peda- 
lina en uno de los pedales, con los pu
ños revestidos de cinta color verde y 
cubiertas negras nuevas, pertenecien 
te a Adalberto Vacas Vacas, vecino 
de esta capital, cuya sustración tuvo 
lugar el día nueve del actual de un 
pasillo que hay a continuación de la 
entrada de la casa número 3 de la Pla
za-dé Aguirre, para que en el término 
de cinco días a partir de la fecha de 
publicación del presente en el Boletin 
oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oidos en el 
sumario que por este motivo se instru 
ye con el número 28 del año actual; 
con apercibimiento que de no verifi- ’ 
cario les pararán los perjuicios a que 
hayan lugar. . ‘

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de lo sus 
traído, poniendo unos y otra a dispo
sición de este Juzgado caso de ser ha 
bidos. " .

Dado en Soria a 15 de marzo de

VILDE
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de este Ayuntamiento la canti 
dad de 150'50 pesetas y en poder del 
Servicio Nacional la suma de 6.709'11 
pesetas, que en total ascienden ala 
suma de ,6.859'17 pesetas, se anuncia 
al público su reparto a fin de que en el 
plazo de diez días puedan solicitar 
prestamos, bien ante ésta Alcaldía o 
ante la Dirección general de Pósitos 
(Madrid) hasta la cantidad de 250 pe
setas con garantía personal, aquellos 
agrien’tores de este pueblo que lo ne
cesiten, medíante la garantía suficien 
te para ello.

Vildé 15 de marzo de 1947.— El 
Alcalde, Gregorio Puente. 657

AGREDA
Se hace saber por el presente anun

cio a los hacendados vecinos y Toras 
teros, que hasta el día 31 del mes en 
curso, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
para la práctica de alteraciones de 
la riqueza Rústica y Urbana, que han 
de surtir efecto desde el l.° de enero 
de 1948; transcurrido dicho plazo no 
se admitirán nuevos documentos.

Agreda 15 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Pedro Cilla. 663

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial déla pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Proyecto de presupuesto e.ctraordinario
Bayubas de Abajo.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Torrubia de Soria, Nepas, Rolla' 
mienta, Soliedra, Alentisque, Mom 
blona, Tejado, Abión y Utrilla, v 
— ’ -**

Imprenta provincial. ■

M.C.D. 2022


